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Capital:

«Colegio Ausias Marcro>, establecido en la calle Archiduque
Carlos». número 45, por don Francisco Javier Mestre Domenech.

«Colegio Turnar», establecido en la calle Coronel Montesinos.
número 9. bajo, par don Santiago José Tude1a Martinez.

«Colegio Academia Ibáñez», establecido en la calle Horticultor
Bosch, número 2, cuartú, por doña Felicitación Ibáñez López.

«Colegio Luis ViVes». estableddo en la calle Proyecto onésirno
Redondo, número 55, por doña Amparo Torres Sebastiá.

«.Jardín de Infancia Aya», establecido en la avenida Primado
Reig. número 80, por doña Amparo IzqUierdo Abril,

Aldaya: «Colegio Sov1», establecido en la calle Virgen de la
Soleta, número 9. por dofia Desamparados Vila Castll1o.

Provincia de Pontevedra

Chapela (Ayuntamiento de Redondela): «Academia Santo Te
más», establecida en la avenida del Generalísimo. ban10 La.redo.
por don José Carlos Garcia Lago.

Ramall08a (Ayuntamiento de Nigrán); «Colegio Luz Casano
va» establecido en el pazo de Pías. a cargo de las RR. Damas
Apostólicas del Sagrado ,Corazón.

Provincia de Salamanca

Alba de Tormes: «Colegio de Sa..."1ta Isabel», establecido en la
calle San Francisco, número 1, a cargo de RR. de la Federa
ción de Terciarias Franciscanas de Santiago de Compostela,

Provincia de Valenci-a

15. La Administración se reserva ei derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de aguas necesarios para toda
clase de obras públICas, en la forma Que eRtime conveniente,
aero sin perjudicar la ConCesiÓIl,

16, Caducara esta autorización por mcumpl1mlento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización. así como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites sefialados
en la Ley general de Obras Públicas v R.eglamento para su
f>jec,"ución.

Lo Que de Orden ministerial comunico a V S. para su cono
'~¡miento y efectos

DIos guarde a V. S. muchOb años.
Madrid, 27 de enero de 1969.-El Director general, por dele

gación. el Comisario central de Aguas. R. Urbisrondo.

St. Ingeniero Jefe de! Sprvlcio Hidráulico de santa Cruz Ge
Tenerife.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuad{
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primarif.
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) ~

en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial d1
15 de noviembre del mismo afto (<<Boletín 0ficla1 del Estado» de
13 de diciembre). ha resuelto autorizar el funcionamiento legal
con carácter proviS1ona~, durantE' el plazo de un año, supeditad'
a las disposiciones vigentes en la m-ateria y a las que en lo Buce
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones '
con la organización pedagógica que por Orden de esta mismr
fecha se determina, de los Colegios de Enseñanza -Primaria u(
estatal que a continuación se citan:

Provincia de CorniJa ¡ La)

Capital: «Colegio Virgen del Carmen», establecido en la calle
El Montillo, sin número, barrio Gaiteira-Castro. a cargo de los
Padres Carmelitas Descalzos.

Ferrol del Caudillo (El): «Belén, Colegio», establecido en la
calle Galiano, número 37, por don Honorato Martinez Luaces

«Colegio Sant-Yago)), establecido en la calle Fonta11'ía, núme
ros 4'-44. bajo. por don Jesús José María Mera Otero.

Provincia de Murcia

Cartagena. «Colegio Belén», establecido en la calle Marineros
del Peral, barrio del PeraL por doña María Dolores Pontenla
Nieto.

RESOLUCION de la Dtrección General de Ense
¡lanza Primaria por la que se autoriza el funciona
míento legal, con caráctet provisional, de los C.ole
qios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos
en las localidades que se indican por las personas
() Entidades Que .~e mencionan

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ejecucIón material de 3.901.534.86 pesetatl, en tanto no se oponga
a las presentes autorizaciones y condiciones, quedando autori·
zado el Servicío Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para
introducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea
conveniente y que no afecten a las características de la auto
rización.

2." El depósito constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras se eleva a fianza definitiva para responder del
cumplimiento de estas condiciones, siendo devuelta una vez
a.probada por la Superioridad el acta de reconocimiento final
de las obras.

3.- Las obras comenzarán en el plazo de cuatro mese8 y
terminarán en el de doce afias, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficia.! del Estado».

4.ll. La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construcción como de su explotaciÓIl, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife y 81.18 gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960, senin de cuenta del concesionario, el cual viene oblI
gado a dar cuenta. al expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dichas obras. así como de cuantas incidencias ocu
rran durante la ejecución, explotación y conservaciótl de las
mismas, Terminadas estas obras. se procederá a su reconoci
miento. levantándose acta en lo que conste el caudal alum
brado. el cumplimiento de las condiciones impuestas y de laft
diSpOSiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el
concesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya sido apro
bada por la Superioridad.

5}' Los trabajos se realizaran con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben 10s regl4
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su reSpOnsabilidad, adop4
taré. las precauciones necesarias para la seguridad de laR obra.s
y para evitar accidentes a Jos trabajadores.

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad Que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos. liando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique. resistir el empuúe del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenertfe.

7.11 Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad. y sin perjuicio de tercero. siendo responsable
el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de
las obras o servicios puedan irrogarse. tanto durante su cons
trucción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir laR servidumbres'
existentes.

8.... Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominio
público que para la ejecución de las obras considere necesario
el servicio Hidráulico de Santa -Cruz de Ten.erife, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9." Queda sometida esta autorización a las d1sposiciones en
vigor, relativas a la protección a la industria nacional, legis
lación social y a cuantas otras de caráe-ter fiscal y adminis-
trativo rijan actualmente o que- se dicten en 10 sucesivo y que
le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en ~l
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Reglamento df'
Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podra
intervenir en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo
con Que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suspensión
temporal d~ los mismos, si así conviniese, para determinar la
influncia que éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autori·
zación concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite
reglamentario. sea aprobada pOI' el Ministerio de Obra.o:; PÚ
blicas.

No podran aplicarse tarifas por- la utilización del agua
a.lumbrada, sin previa autorización y aprobación de las mismas
por el citado Ministerio. previa formalización y tramitación
del oportuno expediente, a instancias del conces1onarlo, con
justificación de las mismas y trámite de información pública.

13. El concesionario Queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerlfe de la aparición de gases mefíticos en las labores a fin
de poder éstA tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

Será vigilada la ventilación de las labores y, en caso nece
sario, se- empleará la ventilación forzada que exija la longitud
de la galería.

14. El conoesionario queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones que existan entn él y el Ayunta
miento afectado,
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Catarroja: «Colegio Bambi», e.stablecido en la calle Castellon,
letra «A», bajo, puerta 2, y bajo «B», puerta 1, por doña Araceli
López Sáez.

Requena: «Escuela Maternal no Estat.al», establecida en la
calle Villajoyosa, sin nümero, pOr dona María Josefa Pérez de
Villar ~ánchez.

SUla: «Academia Silla», establecida en la calle General Rosa
leuy, número 20, por doh Juan Carro Gttlrcíli.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(,«Boletín Oficial» del Departamento del 26). en el plazo de trein·
ta dia-s, a contar de la publieación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial drel Estado», remitiéndose el justificante de ha
berlo hecho así a la sección de Enseñanza Primaria no Estatal
del Ministerio, a fin de que éste extienda la oportuna diligencia
y dé curso a los traslados de la Orden die apertura. sin cuyo re
quisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opOrtunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1969.--ll::l Director general, P. D., el

Subdirectqr general de Servicios. Carlos Díaz de la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de EnseIlanza PrImaria no Estatal.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con caracter provisional, de los Cole
gios de Ense1ianza Primaria no estatal establecidos
en las localidades qUe se irnUcan por las personas
O Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General. de conformidad con 10 preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vigente Lev de Educación Primaria
de 17 de julio de 1945 <<<Boletín Oftcilil del Estado» del lB) y
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» del
13 de dic1embre). ha resuelto autoriZar el funclonRJIlie-nto legal.
con carácter provisional, durante el plazo de un año, supeditado
a las disposiCIones vigentes en la materia y a lasque en lo suce
sivo pudieran dictarse por este MinisteT1o, en las condiciones y
con la organización pedagógica que por Orden de esta misma
fecha se trete'rmina. de los Colegios de Enseñanza Primaria no
estatal que a continuación se citan:

Provincia de Cádiz

Capital: «Colegio Academia San Carlos}) (filial del sito en
la avenida López Pinto, número 20>, establecido en la plaza del
Generalísimo Franco, número 5, primero, por don Carlos Car
pintero Mufioz.

Aicazar de Toledo, número 6. bajo por doña Adela Luisa Fer
nández Bodaño,

«Colegio Possumus», establecido en la calle Purificación Saa
vedra, número 112, bajo, por dofia Maria del Carmen Rodrlguez
Valeiras.

«Centro de Estudios Pérez Gallego)~, establecido en la calle
Vúzquez Varela, número 36, por don Sócrates Pérez Gallego,

Provincia de Sevilla

Capital:

«Colegio Virgen de los Reyes». estabiecido en la calle Ense
nada, número 7, a cargo del Instituto Secular Alianza de Jesús
por María.

«Colegio La Purisima», establecido en la calle Virgen del
Valle, número 45, por don José RoqL1e Pérez Sosa.

Provincia de Valenda

Capital:

«Colegio Virgen del Pílar», establecIdo en la calle Conchita
Piquel., número 8, bajo, por doña Julia del Pilar Carrascal
Núñez.

«Colegio Artero-Fernández», establecido en la calle de los Hie
rros, número 34, por doña María Angeles Artero Uso y doña
Mercedes Fernández Gandía,

«Colegio Seguí», establecido en la calle Puebla de Farnals,
níunero 54. bajo, por don Vicente Seguí Pérez.

«Colegio Santo Domingo Savia». establecido en la calle Sn
gunto, número 212. a cargo de los Padres Sal~sianos.

Provincia de Valladolid

Capital: «Colegio San Francisco», establecído en la calle Car
denal Cisneros, número 21. por dan Francisco de Frutos Espi
nma.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de trein
ta días. a contar de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de ha
berlo hecho así a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal
del Ministerio, a fin de que éste extienda la oportuna diligencia
y dé curso a los traslados de la orden de apertura, sin cuyo re
quisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. g, muchos años,
Madrid, 4 de febrero de 1969,-EI Director general, E. López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Enseüanza Primaria no Estatal.

Provincia de Luyo

CapItal: «Colegio Cisneros», establecido en la calle Monte
video. número 29.• primero. por doña María Anunciación Dja,z
otero,

PrO'lJincia de Madrid MINISTERIO DE TRABAJO
Capital:

«Colegio Montoro», establecido en la calle Alcázar de San
Juan. número 4, por doña María Teresa Montora Rico.

«Colegio Preservación de la Fe)J, establecido en 'la calle Car
nicer. número 21, a cargo de las RR, Damas Apostólicas del
sagrado Corazón de Jesús.

«Academia Teide», establecida. en la calle Mayor, número 49, a
cargo de los «Colegios Teide. S. A.».

Provincia de Málaga

Capital: «Colegio Elcano», establecido en la plaza Basconia.
número 1, por doña Ana Maria Sánchez Martínez.

Provincia de Pontevedra

Tels (Ayuntamiento de VigO):

«Centro de Estudios Salamanca», establecido en la calle Ton
ral de Abajo. número 32, por dofia María Riveiro Núfiez

«Colegio Berrocal». establecido en la Travesía de Vigo, frente
So cFenoaa., bloque tercero, primera galería, número 5, por dofia
Maria del Ca.rmen -. BerroeaI.

Vigo:

cColeglo Peinador», establec1(1o en la avenida del Aeropuerto,
número 66. segundo, por dofia Maria Teresa Ramos Sánchez.
~o santo Tomás de Aljuioo», establecldo en la calle

Luciano Conde, número lOO, por don Adolfo Martinez Martiuez.
«.lEstudloa Pagés», establecido en la ~Bl1e PiZarro, número 101,

segundo B. por dolía Maria de los De!lamparados Pagés Ubeda.
«Colegía san Lorenzo», establecido en la prolongación de

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la- que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas que se mencionan

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el ín
forme previo emitido por la Obra Sindical ere Cooperación de
la Delega.c1ón Nacional de Sindicatos

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto. séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicación de
11 de noviembre de i943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer
su inscripción en el Registro Ofictal de Cooperativas de la Di
rección GeneraJ de Promoción SoctaL

Cooperativas del Campo

Cooperativa del Campo «Nuestra 8efiora de los Remedios»,
de Iznatoraf (Jaén).

Cooperativa Agrícola Oan'adera «San Martín», de Cabezón
de la Sal (Santander).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Industrial «Ayafrutos». de Granada.

Cooperativa de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Asturias», de Oviedo (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «Río .Piloña», de OViedo <Asturias).
Cooperativa de Viviendas de Funcionarios Públicos y Sindical

«CofUfm, de Córdoba.


